
Provincia de Oviedo
Municipio: Gijón.—Localidad: Gijón.—Colegio nacional «Ma

nuel Martínez Blanco», domiciliado en calle Rio de Oros sin 
número (barrio de El Llano), para seiscientos cuarenta puestos 
escolares de Educación General Básica y ochenta puestos esco- 
lares de Educación Preescolar —párvulos.

Provincia de Soria

Municipio: Soria.—Localidad: Soria.—Colegio nacional «Lias 
Pedrizas», domiciliado en calle Las Pedrizas, sin número, para 
seiscientos cuareStá puestos escolares de Educación General Bá
sica.

Provincia de Zaragoza
Municipio: Zaragoza.—Localidad: Zaragoza.—Colegio nacio

nal, domiciliado en calle Vaidés Guzmán sin número (barrio 
Oliver), para trescientos veinte puestos escolares de Educación 
General Básica.

Artículo segundo.—Se autoriza al Ministerio de Educación y 
Ciencia para que por Orden ministerial señale la fecha de 
comienzo de las actividades en los Colegios nacionales de Edu
cación General Básioa relacionados en el artículo anterior, y 
para adoptar las medidas necesarias para l'a ejecución del 
presente Real Decreto.

Dado en Palma de Mallorca a veintinueve de julio de mil 
novecientos setenta y siete.

JUAN CARLOS

El Ministro da Educación y Ciencia,
IÑIGO CAVERO LATAILLADE

22306 REAL DEECRETO 2329/1977, de 29 de julio, sobre 
enseñanzas de Viticultura y Enotécnica de Forma
ción Profesional de Segundo Grado en régimen de 
enseñanzas especializadas.

El Real Decreto setecientos siete/mil novecientos setenta 
y seis, de cinco de marzo («Boletín Oficial del Estado» de doce 
de abril) sobre Ordenación de la Formación Profesional, en su 
artículo veintiuno prevé que el Gobierno determinaré en cada 
caso, las profesiones que por sus características peculiares, 
precisan una especial formación práctica continuada y esta
blece qúe el Gobierno, a propuesta del Ministerio de "Educa
ción y Ciencia, fijará las enseñanzas de Formación Profesional 
de Segundo Grado que puedan impartirse por el régimen de 
Enseñanzas Especializadas.

En este caso se encuentran las enseñanzas de viticultura y 
enotecnia, por precisar de una acusada formación práctica 
continua. 

En su virtud, a propuesta del Ministerio de Educación y 
Ciencia y con informes de la Junta Coordinadora de Forma
ción Profesional y de los Departamentos interesados, previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
veintinueve de julio de mil novecientos setenta y siete,

DISPONGO:

Artículo primero.—El plan de estudios correspondiente al 
régimen de Enseñanzas Especializadas de carácter profesional, 
establecido en el artículo veintiuno del Real Decreto setecientos 
siete/mil novecientos setenta y seis, de cinco de marzo, será 
de aplicación a partir del curso mil novecientos setenta y siete/ 
setenta y ocho, a los enseñanzas propias do la rama Agraria, 
especialidad Viticultura y Enotécnica para Formación Profe
sional de Segundo Grado.

Artículo segundo.—A las enseñanzas especializadas de carác
ter profesional que se determinan en el artículo anterior, serán 
de aplicación las disposiciones dei Real Decreto setecientos 
siete/mil novecientos setenta y seis, de cinco de marzo, asi 
como en cuanto resulte apropiado al régimen de las mismas 
o con las adaptaciones que sean necesarias, las normas dic
tadas como complemento o desarrollo del Real Decreto citado.

DISPOSICION FINAL

El Ministerio de Educación y Ciencia aprobará las normas 
precisas. en el ámbito de su competencia, para el desarrollo 
y aplicación en cuanto se establece en el presente Real De
creto.

Dado en Palma de Mallorca a veintinueve de julio de mil 
novecientos setenta y siete.

JUAN CARLOS
El Ministro de Educación y Ciencia,

IÑIGO CAVERO LATAILLADE

22307 REAL DECRETO 2330/1977, de 5 de agosto, por el 
que se declara de «interés social preferente» el 
proyecto de las obras de ampliación del Centro de 
Educación Especial «Dispensario Escuela de Niños 
Deficientes Físicos y Psicofisicos», sito en Sevilla.

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del día cinco de agosto de mil 
novecientos setenta y siete,

DISPONGO:
Artículo único.—Se declara de interés social preferente, a 

tenor de lo establecido en la Ley de quince de julio de mil 
novecientos cincuenta y cuatro y en Decretos de veinticinco 
de marzo de mil novecientos cincuenta y cinco y de nueve de 
agosto de mil novecientos setenta y cuatro, a todos los efectos 
excepto el de la expropiación forzosa y con el presupuesto de 
ejecución considerado por el Ministerio de Eduoación y Ciencia, 
el proyecto de las obras de ampliación del Centro de Educación 
Especial «Dispensario Escuela de Niños Deficientes Físicos y 
Psicofisicos», sito en Sevilla, con un total de trescientos sesen
ta puestos escolares y que ha sido promovido por don Eduardo 
Ybarra Hidalgo, en su condición de Director de Cáritas de 
Sevilla y Presidente del Patronato «San Pelayo», que rige el 
mencionado Centro.

Los efectos de este Decreto se habrán de entender condicio
nados a lo establecido en la Ley catorce de mil novecientos 
setenta, de cuatro de agosto, General de Educación y Finan- 
ciamiento de la Reforma Educativa y disposiciones que la 
desarrollen.

Dado en Palma do Mallorca a cinco de agosto de mil nove
cientos setenta y 6iete.

JUAN CARLOS
El Ministro de Educación y Ciencia,

IÑIGO CAVERO LATAILLADE

MINISTERIO DE TRABAJO

22308 ORDEN de 5 de agosto de 1977 por la que se 
crean cuatro Magistraturas de Trabajo en distin
tas provincias.

limos. Sres.: El Real Decreto-ley 36/1977, de 13 de junio, 
aumentó en veinticuatro plazas la plantilla del Cuerpo dé 
Magistrados de Trabajo, y en veinte la del Cuerpo de Secre
tarios de Magistratura de Trabajo, lo que se traduce, dada la 
plantilla orgánica de uno y otro Cuerpos, fijada en los artícu
los 2.° y 3.° del aludido Real Decreto, en la creación de una 
Sala de Justicia en el Tribunal Central de Trabajo, y dieci- 
siete Magistraturas de Trabajo provinciales.

Si por lo que se refiere a la dicha Sala únicamente resta 
determinar su denominación y atribuciones en relación con las 
otras tres Salas de igual naturaleza, ya en funcionamiento 
ep el citado Tribunal, en cambio, pese a la perentoriedad 
y urgencia que demanda la puesta en marcha de las Magistra
turas de Trabajo provinciales, al concurrir razones de muy 
diversa índole inherentes a dificultadas d© dotación de per
sonal e instalación, hace preciso escalonar la creación de las 
mismas; de aquí que la presente Orden fije únicamente la sede 
,y jurisdicción de cuatro Magistraturas, sin perjuicio de que 
posteriormente, sucesivas disposiciones de igual rango agoten la 
ampliación autorizada.

En su virtud, este Ministerio, a propuesta de la Direc
ción General de Jurisdicción de Trabajo, ha tenido a bien dis
poner:

Artículo l.° 1. El Tribunal Central de Trabajo estará cons
tituido por cuatro Salas de Justicia: la Primera, denominada de 
«Reclamaciones Generales»; la Segunda,' de «Despidos», y la 
Tercera y Cuarta, de «Seguridad Social».

2. La Sala Primera conocerá de todos los asuntos de la 
competencia del Tribunal, excepto de los despidos que se 
atribuyen a la Sala Segunda y de los relativos a Seguridad 
Social o Previsión, que serán turnados a las Salas Tercera 
y Cuarta, distribuyéndose entre las, mismas conforme a normas 
de reparto acordadas por la Sala de Gobierno del propio Tri
bunal.-

3. Seguirán asumiendo las funciones y competencias que les 
atribuye la legislación vigente la Sala de Gobierno, la de 
Vacaciones y las Especiales del repetido Tribunal.

Artículo 2.º. Se crean cuatro Magistraturas de Trabajo, 
que tendrán la denominación, sede y jurisdicción que a con
tinuación se indican.

Burgos: Se denominaré Burgos número 2, con sede en la 
capital y jurisdicción en toda la provincia, compartida con la 
actualmente existente, que pasará a llamarse Burgos número 1; 
será nombrado Decano, uno de los Magistrados de Trabajo, 
titular, de cualquiera de estas Magistraturas.
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Navarra: Se denominará Navarra número 3 Con sede en 
la capital y jurisdicción en toda la provincia.

Santander: Se denominará Santander número 2, con sede 
en la capital y jurisdicción en toda la provincia, compartida 
con la actualmente existente, que pasará a llamarse Santander 
número 1; será nombrado Decano uno de los Magistrados de 
Trabajo, titular, de cualquiera de estas Magistraturas.

Vizcaya: Se denominará Vizcaya número 5, con sede en la 
capital y jurisdicción en toda la provincia.

Lo que digo a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid. 5 de agosto de 1977.

JIMENEZ DE PARGA

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director 
general de Jurisdicción de Trabajo.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

22309 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lo
groño por la que se autoriza la instalación eléctrica 
que se cita y se declara la utilidad pública de la 
misma.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero A.T. 19.660, incoado en esta Delegación Provincial a ins
tancia de «Electra de Logroño, S. A.», con domicilio en Lo
groño calle Duquesa de la Victoria, 3. solicitando autoriza
ción administrativa y declaración de utilidad pública, a los 
efectos de la imposición de servidumbre de paso, de la ins
talación eléctrica cuyas características técnicas principales son 
las siguientes:

Línea aérea trifásica, circuito simple, a 66 KV., con conduc
tores de cable de aluminio-acero de 181,7 milímetros cuadrados, 
sobre 24 apoyos de hormigón y tres metálicos. Tendrá una 
longitud total de 5.258 metros, con origen en un apoyo de la 
línea Logroño-Anguian0 y final en el apoyo número 9 de la 
linea a estación transformadora «Nedi-Ochoa». En su recorrido 
atraviesa los términos municipales de Ventosa y Alesón.

La finalidad de estas instalaciones es mejorar la distribución 
de energía en la zona.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939; Reglamento de Lineas Eléctricas 
de Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1968, y Reglamento de 
Estaciones Transformadoras de 23 de febrero de 1949, ha re
suelto autorizar la instalación solicitada y declarar la utilidad 
pública de la misma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Logroño, 9 de agosto de 1977.—El Delegado provincial, Jaime 
Femández-Castañeda León.—3.194-D.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

22310 REAL DECRETO 2331/1977, de 5 de agosto, por el 
que se declara de utilidad pública la concentra
ción parcelaria de la zona de Tardelcuende y su 
agregado Cascajosa (Soria).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Tardelcuende y su agregado 
Cascajosa (Soria), puestos de manifiesto por los agricultores 
de la misma en solicitud de concentración dirigida al Ministerio 
de Agricultura, han motivado la realización por el Instituto 
Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario de un estudio sobre 
las circunstancias y posibilidades técnicas que concurren en la 
citada zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia 
de llevar a cabo la concentración parcelaria por razón de 
utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, y 
formulada con arreglo a lo que establece la Ley de Reforma 
y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, y previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día cinco de 
agosto de mil novecientos setenta y siete.

DISPONGO:

Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de urgen
te ejecución la concentración parcelaria de la zona de Tar
delcuende y su agregado Cascajosa (Soria).

Artículo segundo.—El perímetro de esta zona, en principio 
será el formado por el término municipal del mismo nombre, 
incluido su agregado de Cascajosa. Dicho perímetro quedará 
en definitiva modificado de acuerdo con lo previsto en el artícu
lo ciento setenta y dos de la Ley de Reforma y Desarrollo 
Agrario de doce de enero de mil novecientos setenta y tres.

Artículo tercero.—Se faculta al Ministerio de Agricultura 
para dictar las disposiciones complementarias que requiera la 
ejecución de lo dispuesto en el presente Decreto.

Dado en Palma de Mallorca a cinco de agosto de mil nove
cientos setenta y siete.

JUAN CARLOS

El Ministro de Agricultura,
JOSE ENRIQUE MARTINEZ GENIQUE

22311 REAL DECRETO 2332/1977, de 5 de agosto, por el 
que se declara de utilidad pública la concentra
ción parcelaria de la zona de Usún (Navarra).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Usún (Navarra), puestos de mani
fiesto por los agricultores de la misma en solicitud de concen
tración dirigida al Ministerio de Agricultura, han motivado 
la realización por el Instituto Nacional de Reforma y Desarro
llo Agrario de un estudio sobre las circunstancias y posibi
lidades técnicas que concurren en la citada zona, deduciéndose 
de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo la concentra
ción parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, y 
formulada con arreglo a lo que establece la Ley de Reforma 
y Desarrollo Agrario de doce de enero de mil novecientos 
setenta y tres, y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día cinco de agosto de mil novecientos 
setenta y siete,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de urgen
te ejecución la concentración parcelaria de la zona de Usún 
(Navarra).

Artículo segundo.—El perímetro de esta zona será, en prin
cipio, el formado por la parte del término municipal de Valle 
de Romanzado, perteneciente a la entidad local menor de Usún, 
cuyos límites son los siguientes: Norte, término concejil de 
Domeño; Este, término concejil de Bigüezal; Sur, término mu
nicipal de Kumbier, y Oeste término concejil de Adansa Dicho 
perímetro quedará en definitiva modificado de acuerdo con lo 
previsto en el articulo ciento setenta y dos de la Ley de Refor
ma y Desarrollo Agrario de doce de enero de mil novecientos 
setenta y tres.

Artículo tercero.—Se faculta al Ministerio de Agricultura 
para dictar las disposiciones complementarias que requiera la 
ejecución de lo dispuesto en el presente Decreto.

Dado en Palma de Mallorca a cinco de agosto de mil 
novecientos setenta y siete.

JUAN GARLOS

El Ministro de Agricultura,
JOSE ENRIQUE MARTINEZ GENIQUE

22312 REAL DECRETO 2333/1977, de 5 de agosto, por el 
que se declara de utilidad pública la concentra
ción parcelaria de la zona de Iraizoz (Navarra).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Iraizoz (Navarra) puestos de 
manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de 
concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, han moti
vado la realización por el Instituto Nacional de Reforma y 
Desarrollo Agrario de un estudio sobre las circunstancias y 
posibilidades técnicas que concurren en la citada zona, dedu
ciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo la 
concentración parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, y 
formulada con arreglo a lo que establece la Ley de Reforma 
y Desarrollo Agrario de doce de enero de mil novecientos 
setenta y tres, y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día cinco de agosto de mil novecientos se- 
tenta y siete.


